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Acuerdo adoptado por los Magistrados
de las Secciones de la Audiencia Provincial
de Valladolid, relativo al sistema de valora-
ción del daño en accidente de circulación
y en materia de intereses del artículo 20
de la Ley del Contrato de Seguro:

“A la vista de la doctrina de la Sala
Primera del T. Supremo en materia del sis-
tema de valoración del daño en acciden-
te de circulación y en materia de intereses
del art. 20 de la Ley del Contrato del
Seguro, por unanimidad de todos los
Magistrados asistentes a la reunión, se
adoptan los siguientes acuerdos:

A) Mantener la doctrina que venían apli-
cando las cuatro secciones de la
Audiencia Provincial de Valladolid en
materia de intereses del art. 20 de la Ley
de Contrato de Seguro, esto es durante
los dos primeros años desde la produc-
ción del siniestro, la indemnización por
mora, consistirá en el pago del interés
legal del dinero, incrementado en un
50%. A partir de dichos dos primeros
años, sin modificarse el interés ya deven-
gado en la forma expuesta en los dos pri-

meros años, será de aplicación el interés
del 20%.

B) En materia de secuelas, el número de
puntos que deba atribuirse a la lesión
padecida y a los criterios valorativos
(edad, trabajo, circunstancias personales y
familiares, incapacidad, beneficiarios en los
casos de muerte, etc.) será fijado, tenien-
do en cuenta el momento del accidente.
Sin embargo el valor del punto que
corresponda se realizará atendiendo al
momento en el que las secuelas del acci-
dente han quedado determinadas, que es
el alta de sanidad.

En materia de lesiones, respecto a la cuan-
tía del valor de los días de hospitalización,
incapacidad o tiempo que tarde en curar
el lesionado sin estar impedido, se aplica-
rá el baremo vigente a la fecha de alta de
sanidad. La Cía de Seguros, a los efectos
de evitar la imposición de los intereses del
art. 20 de la Ley de Contrato de Seguro,
podrá ir consignando provisionalmente
cada tres meses desde la fecha de pro-
ducción de las lesiones, hasta la fecha del
alta de sanidad, momento en que la

Compañía de Seguros podrá adecuar sus
consignaciones provisionales al contenido
de la sanidad.

En materia de muerte, se aplicará el bare-
mo existente a la fecha de fallecimiento.”

Acuerdo adoptado por los Magistrados de
las dos secciones penales de la Audiencia
Provincial de Valladolid, sobre la problemá-
tica relativa al menor que le es impuesta
por el Juzgado de Menores una medida y
la quebranta siendo ya mayor de edad,
acordándose lo siguiente: “Las dos Sec-
ciones de la Audiencia Provincial, estiman
conveniente la unificación de doctrina en
este tema en aras a la aplicación de igual-
dad y beneficio de todos los ciudadanos y
profesionales del derecho.

Por mayoría, se acuerda, que tal quebran-
tamiento debe ser tipificado como delito
del art. 468 del Código Penal. Ambas sec-
ciones asumen aplicar este acuerdo en sus
resoluciones”.

Asimismo, el Juzgado Decano dio traslado
al Colegio de Abogados del acuerdo por
el cual se crea la clase de registro F-32 en
el que se registrarán las demandas ejecu-
tivas que se dirijan a los Juzgados de fami-
lia de Valladolid, en base a la recomenda-
ción del Servicio de Inspección del
Consejo General del Poder Judicial. Dicho
acuerdo entró en vigor el pasado día uno
de mayo.

Durante el primer semestre de 2008, se ha dado traslado al
Colegio de diversos criterios adoptados por los Juzgados y Tribu-
nales de nuestra ciudad que, aun cuando ya han sido oportuna-
mente comunicados a los colegiados, reproducimos en esta sec-
ción por su evidente interés para la práctica profesional.
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